
Considerando lo dispuesto en la Disposición
Derogatoria Única, apartado A) del Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. nº 310, de
27.12.00), por la que se establece la derogación del:
“Decreto de 12 de marzo de 1954, por el que se
aprueba el texto unificado del Reglamento de Veri-
ficaciones Eléctricas y Regularidad en el Suministro
de Energía”, así como en el párrafo final de la cita-
da Disposición Derogatoria donde se establece que:
“Asimismo, queda derogada cualquier otra disposi-
ción de igual o menor rango en lo que se oponga al
presente Real Decreto”.

Considerando que a fecha de hoy no se ha dicta-
do norma complementaria que haga extensivo los pre-
ceptos en materia eléctrica regulados en el citado
Real Decreto 1.955/2000 a los suministros de agua,
lo que imposibilita la aplicabilidad del citado Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, a los sumi-
nistros de agua, tal y como se desprende de las
Sentencias del Tribunal Supremo de fechas 15 de oc-
tubre de 1988 (Ar. 10.336), 2 de noviembre de 1988
(Ar. 10.235) y 9 de marzo de 1989 (Ar. 2.209), dic-
tadas en un supuesto similar al actual. 

Considerando que actualmente se carece de mar-
co legal o reglamentario, tanto de ámbito nacional co-
mo autonómico que regule los derechos y obligaciones
de los abonados y entidades o empresas suministra-
doras del suministro de abastecimiento público de agua,
tal como hasta su derogación expresa venía realizando
el derogado Decreto de 12 de marzo de 1954, con ex-
cepción de lo señalado en los Reglamentos de Servicios
de los entes locales, lo que imposibilita un claro pro-
nunciamiento sobre la reclamación formulada por el
abonado ante esta Consejería.

Por lo cual esta Dirección General de Industria y
Energía, en el ejercicio de sus competencias, 

R E S U E L V E: 

1º) De acuerdo con el punto 2.1 del anexo de la
Orden de 28 de diciembre de 1988 y a la vista del
acta de verificación del contador nº 93-115125, del
que se deduce un error comprobado de funciona-
miento de ± 0%, se considera que el funcionamien-
to del citado contador sí es reglamentario.

2º) A la vista de que los criterios de facturación
establecidos en el artículo 46 del Decreto de 12 de
marzo de 1954, han sido derogados expresamente por
el Real Decreto 1.955/2000, esta Dirección General
entiende que por Emalsa se deberá proceder a la fac-
turación de los consumos registrados por el contador
verificado, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento
para el Servicio Municipal de Abastecimiento de

Aguas de Las Palmas de Gran Canaria, y en caso de
discrepancia del abonado con la empresa suministradora
podrá formularse la oportuna reclamación, bien an-
te el Ilustre Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria,
titular del servicio de aguas, o bien indistintamente
ante la Jurisdicción Civil competente.

Por el Servicio competente se notificará a los in-
teresados la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te el Excmo. Viceconsejero de Desarrollo Industrial
e Innovación Tecnológica en el plazo de un mes a par-
tir de la notificación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse, conforme a lo establecido en el artículo
114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.- El Director
General de Industria y Energía, p.d.f., el Jefe de
Servicio de Seguridad Industrial (Resolución de
21.11.01), Manuel Sánchez Rodríguez.

Consejería de Sanidad
y Consumo

1784 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 10 de abril de
2003, que dispone la publicación de la remi-
sión al Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo
de Las Palmas, del expediente administrativo
relativo al recurso nº 622/2002, Procedimiento
Ordinario, interpuesto por D. José Carlos
Cabrera Marrero.

Visto el escrito de fecha 1 de abril de 2003, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso de Las Palmas, relativo al recurso nº
622/2002, Procedimiento Ordinario, seguido por D.
José Carlos Cabrera Marrero, que ha tenido entrada
en la Dirección General de Recursos Humanos el día
8 de abril de 2003, y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo registrado con el nº 622/2002,
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Procedimiento Ordinario, interpuesto por D. José
Carlos Cabrera Marrero contra la Resolución de la
Directora General de Recursos Humanos del Servicio
Canario de la Salud de 21 de mayo de 2002 por la
que se convoca proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Aparato Digestivo en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud.

Segundo.- Hacer pública esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias a los efectos previstos en el ar-
tículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los intere-
sados puedan comparecer en dicho Juzgado en el
plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2003.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1785 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de marzo de 2003,
del Director, relativo a notificación de reque-
rimiento de documentación a Compañía
Ejecutiva 2001, S.L.L.- Expte. nº 01-38/02128.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do requerimiento en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoada por el Instituto Canario de Formación
y Empleo, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, se procede, conforme a lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y me-
diante la publicación del presente anuncio, a la no-
tificación a Compañía Ejecutiva 2001, S.L.L., del re-
querimiento nº 406.994, de fecha de 5 de diciembre
de 2002, cuyo tenor literal es el siguiente:

“En relación con la subvención concedida a la
entidad Compañía Ejecutiva 2001, S.L.L., en virtud
de la Resolución nº 02-38/1711 del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo de fecha
27 de marzo de 2002, de las previstas en el progra-
ma “Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Ordenes de 24 de no-
viembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de
septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00) y de
26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01),

para incorporación de desempleados como socios
trabajadores o socios de trabajo a cooperativas y so-
ciedades laborales. 

APELLIDOS Y NOMBRE: Rodríguez Fernández, Carlos A.
N.I.F.: 41983398ª.
FECHA DE ALTA SS.SS.: 4.12.01.

Teniendo en cuenta que lo establecido en el resuelvo
tercero de la citada Resolución de concesión y en los
mismos términos en el artº. 8, de la Orden de 29 de
diciembre de 1998, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social” (B.O.E. nº 12, de 14.1.99),
modificada por las Órdenes de 24 de noviembre de
1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), 4 de septiembre
de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00), y de 26 de no-
viembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de 14.12.01), se es-
pecifica:

Que la entidad beneficiaria vendrá obligada en el
plazo de tres años y anualmente a contar desde la fe-
cha de incorporación a la entidad del socio trabaja-
dor subvencionado, a justificar la utilización de los
fondos públicos en la realización de la actividad ob-
jeto de la subvención, mediante la presentación an-
te el Instituto Canario de Formación y Empleo de la
siguiente documentación:

- Libro de socios o de participaciones.

- Informe de vida laboral de la empresa corres-
pondiente a la anualidad a justificar en el caso de al-
tas en el Régimen General de la Seguridad Social.

- Informe de vida laboral de cada uno de los so-
cios subvencionados, correspondiente a la anuali-
dad a justificar, en el caso de altas en el Régimen de
Autónomos.

Que a la fecha del presente requerimiento no se
ha aportado la documentación justificativa a la que
hacen referencia los preceptos anteriormente indicados.

Por todo ello se le requiere para que en plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a la re-
cepción del presente escrito, remitan a este Centro
Directivo por medio de dos copias debidamente di-
ligenciadas con sus originales, la documentación si-
guiente:

- Dos fotocopias compulsadas del libro de socios
o de participaciones, actualizado.

- Dos fotocopias compulsadas del Informe de vi-
da laboral de la empresa correspondientes a la anua-
lidad a justificar en el caso de altas en el Régimen
General de la Seguridad Social.
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